
  

   
 

 

A LA MESA DE NEGOCIACIÓN DEL III CONVENIO CRTVE  

 

ASUNTO: PROPUESTA CGT MODIFICACIÓN ARTÍCULO 51 

 

 

 

La propuesta de CGT al artículo 51 es ELIMINARLO completamente 

 

 

Artículo 51.- Jornadas de rodaje. 

 

1.- En los supuestos en los que, a juicio de la empresa, haya de procederse a 
la cobertura de eventos o rodajes que por su singularidad no puedan atenderse por 
las vías ordinarias previstas en el presente convenio colectivo, la empresa 
determinará el régimen de prestación de trabajo exigible durante las indicadas fechas 
en lo relativo a jornada, variabilidad horaria, trabajo en festivos y trabajo nocturno, y 
el régimen de descanso, así como los equipos o profesionales necesarios. La 
empresa notificará con los mismos criterios de preaviso que para la disponibilidad, de 
forma previa al desplazamiento, a los trabajadores afectados de su decisión. 
Asimismo, se comunicará periódicamente a los Comités de Empresa qué 
trabajadores perciben el complemento de jornadas de rodaje, tan pronto dicha 
información esté disponible. 

 

2.- Cuando se realice un viaje para la cobertura de acontecimientos 
informativos, rodajes o eventos especiales, se percibirá un complemento de jornada 
de rodaje por día en que circunstancialmente deba realizarse la cobertura, que puede 
significar una dedicación laboral superior a su jornada ordinaria. 

 

3.- Las jornadas realizadas con este complemento computarán como jornadas 
de 7,5 horas en el cómputo horario, sin tener en cuenta la jornada realizada. 

 

Durante el tiempo en que se presten servicios en el evento concreto no se 
aplicarán las previsiones del citado convenio en materia de jornadas y descanso, así 
como tampoco las retribuciones complementarias asociadas a éstos, con las 
excepciones establecidas en las tablas de incompatibilidades de este convenio. 

 

Si durante los días de seguimiento del evento coincide el trabajo en sábado, 
domingo o festivo recogido en el calendario laboral de la empresa, estos días se 
compensarán además con la cantidad prevista de módulo festivo del convenio 
colectivo y, en el caso de que no le corresponda trabajar en ese día, el día libre 
correspondiente. 
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